
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2021-00423-00 

Armenia Quindío, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el escrito de nulidad por indebida notificación presentado por el 

Apoderado Judicial de la parte demandada (Archivo 85), el despacho de conformidad 

con lo establecido en el articulo 129 del C.G. del Proceso; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO POR TRES DÍAS (03) DÍAS del INCIDENTE DE 

NULIDAD, POR INDEBIDA NOTIFICACION DE AUTO DIFERENTE AL QUE ADMITE 

LA DEMANDA O LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO (ART. 133 inciso 3 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado de la liquidación del crédito vista a número 

de orden 86 del expediente digital. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
 LMGR. 

(ARCHIVO 23) 
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